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ASAMBLEAS  GENERALES 

La Asamblea General está compuesta por todo el censo de colegiados adscritos al Colegio de Aragón, y puede tener carácter Ordinario o Extraordinario.

Los colegiados podrán actuar en la Asamblea General personalmente o por delegación. Dicha delegación deberá ser nominal y de acuerdo con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

La Asamblea General Ordinaria: 
Se celebrará, al menos, una vez al año.

La Asamblea General será convocada por la Junta de Gobierno, y en su nombre por el Decano.

Por el Decano, cuando lo soliciten formal y justificadamente, al menos, el 20 % de los colegiados.

En ambos casos, con indicación de los puntos del Orden del Día que se hayan de tratar.

 Salvando las razones de urgencia, la Asamblea General se convocará con un mínimo de 20 días naturales de antelación. Dicha convocatoria se insertará en el tablón de anuncios del Colegio, con expresión del Orden del Día, y no podrán ser tratados en la misma más asuntos que los expresados en la Convocatoria.

Sin perjuicio de lo anterior, se citará también a los colegiados por comunicación escrita o por cualquier medio de análoga seguridad propiciado por las nuevas tecnologías en la que, igualmente, constará el Orden del Día.

En la Secretaría del Colegio, durante las horas de atención al público, estará a disposición de los colegiados la documentación relativa a los asuntos a deliberar en la Asamblea convocada, sin perjuicio de la que se pueda adjuntar en la comunicación por escrito de la convocatoria. 

La Asamblea General Extraordinaria:
Se celebrará a iniciativa del Decano, de la Junta de Gobierno o a petición de, al menos, un 20 % de los colegiados, debiendo fundamentarse.

Más información respecto de las Asambleas, en los Estatutos del COLEFA.
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